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¿ eñOres Evandro Pires Daltro Júnior y Rogerio Veras, en sus calidades de representantes legáles de 

E ttompañía CONSTRUTORA OAS S.A., una sociedad debidamente organizada y existente bajo las leyes 

MES prasil, otorga Poderes Amplios y Suficientes a favor del señor Ricardo Rocha Ulm Da Silva, de 

onalidad brasilera, de estado civil casado, de profesión ingeniero civil y 'portadar del pasaporte No. 

025274, constituyéndolo como representante legal de la sucursal de CONSTRUTORA OAS S.A., en la 

gepública del Ecuador, así resuelve conferir los poderes necesarios para efectuar, los siguientes : artos 5 Y 

os en nombre y representación de la Compañía: e o 
- 
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4) — Para actuar como Apoderado General de la Compañía en la República del Ecuador de forma 

ndividual e indistintamente, con poder suficiente como en derecho se requiere para cumplir las 

obligaciones que adquiera la sucursal en la República del Ecuador, ante las cortes y cualquier otra 

Fentidad del Estado. 

2) Para llevar a cabo todo tipo de actos legales que tengan lugar en el territorio del Ecuador, con 

uficiente poder, especialmente para contestar cualquier demanda legal y cumplir cualquier obligación 

ontractual, incluyendo las facultades del Artículo 44 del Código de Procedimiento Civil Ecuatoriano. 

ONSTRUTORA OAS S.A., se compromete a defender y proteger las acciones llevadas a cabo por sus 

Apoderados en la República de Ecuador. 

El Apoderado general tiene la facultad de delegar, todo o en parte, con o sin reserva de iguales poderes 

siempre observadas las limitaciones del presente documento y del contrato social de la otorgante. 

El plazo de este poder es indefinido y tendrá efecto para cada autoridad, oficina o agencia de la 

República del Ecuador, con lo cual este poder será registrado por la Compañía hasta que sea registrada 

una revocatoria escrita por la Compañía o autoridad, oficina o agencia. 

La revocatoria de este poder o el otorgamiento de uno nuevo no causará indemnización alguna a favor 

del mandatario. 

En testimonio de lo cual, los abajo firmantes suscriben este poder en nombre y representación de la 

Compañía. 
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